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RELACION DE EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS NOOPTÀDOS POR EL CONSEJO
MUNICIPAL DE GERENCIA DE URBANISMO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA
EL 08 DE MARZO DE 2016.

En el día de la fecha se constituye el Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo,
en sesión ordinaria, en el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento, siendo las 9,05
horas, bajo la presidencia de D. Pablo Muñoz San Pío, con asistencia de los concejales Sr.
D. Pablo Hijar Bayarte en sustitución del Sr.. D. Pedro Santisteve Roche, Da Teresa Ana
Artigas Sanz, D, Pedro Navarro López, Da Ma de los Reyes Campillo Castells, D. Angel
Carlos Lorén Villa, Da María Dolores Ranera Gómez, D. Roberto Fernández García, b.
Alberto Casañal Pina. Asiste D. Carmelo Asensio Bueno en sustitución de Da Leticia
Crespo Mir. Asisten D. Miguel Angel Abadía lguacén; Gerente de Urbanismo, D Luis
Zubero Imaz, en calidad de Interventor y D. Luis Jiménez Abad; en calidad de Secretario.
No asiste: Da María Navarro Viscasillas.

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesiones ordinarias de fechas B y 15 de
febrero y extraordinaria de 24 de febrero de 2OL7, sin que se formulen observaciones ni
rectificaciones.

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos.

EXPEDTENTES PARA APRoBACTóN pEt, cg,NsEJo pE çERENCTA MUNrcrpAL pE
URBANISMO:

DTRECCTON DE SERVTCTOS DE INFORMACTON Y ORGANIZACTON

Dar cuenta de la memoria de gestión administrativa de 20L6, y del resultado de
la auditoria del sistema de gestión de la calidad del área de Urbanismo y
Sostenibilidad (s/n)

SERVICIO DE LTCENCIAS U

conceder la exención de la dotación de plazas de estacionamiento, y
conceder a Peñatelera, S.A., licencia urbanística para rehabilitación integral de
edificio para 16 viviendas y locales sito en c/ Alfonso r, no 4r, según proyecto
básico y quedar enterado de la presentación del proyecto de ejecución que lo
desarrolla sin modificaciones. X406. (608.468/16)

Desestimar a Gestapar ciudad del ïransporte de zaragoza, sLU, licencia
urbanística al proyecto básico, para la construcción de 17 nãves'indusiriales sin
uso y aparcamiento para camiones, sitas en Ciudad del Transporte, Parcela S,
Calle K. x404. (118.201116)

Rectificar, a instancia de P.F.B., el error producido en el apartado Características
del Proyecto fsuperficies construidas], de la licencia urbanística concedida por
acuerdo del Consejo de Gerencia de fdcha 2 de noviembre de 2016 para la
construcción de una vivienda unifamiliar. sita en C/ Martín Díez de Aux, no 4,
tramitada en expte. 83L.437/20L6. X404. (I54.968/L7)
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Aceptar la ampliación de las plazas de estacionamiento, 300 proyectadas
frente a 298 necesarias, aprobar predeterminación de fases, conceder a Ebrosa
licencia urbanística para construcción de un edificio de 216 viviendas, locales,
estacionamientos y trasteros en Plaza Europa, f,o 2, según proyecto básico y
quedar enterado de la presentación del proyecto de ejecución de la fase 1 que
desarrolla sin modificaciones. X404. (474.45O/L6)

Conceder a Espacio Publicidad Exterior, S.A., licencia de legalización de
instalación de 4 carteleras publicitarias situadas en Avda. Santa Isabel, .no L7L,
según proyecto básico y de ejecución. Números de soporte de control municipal
01190, 01191. 0LI92 y 01193. x444. (838.340/15)

Conceder a Issey Publicidad, S.L., licencia de legalización de instalación de 2
carteleras publicitarias situadas en Ronda Hispanidad-Valimaña lPol. 67, parcela
2371, según proyecto básico y de ejecución. Números de soporte de control
municipal 00236 y 01551. X444. (805.494115)

Conceder a JC Decaux España, S.L.U., licencia de legalización de instalación de 6
carteleras publicitarias situadas en C/ Luciano Gracia, s/no [Campos de Fútbol de
la Federaciónl, según proyecto básico y de ejecución. Números de soporte de
control municipal 00501, 00504, 00505, 00506, 00507 y 00508. X444.
(7s4.706/Ls)

Conceder a Espacio Publicidad Exterior S.4., licencia de legalización de
instalación de 2 carteleras publicitarias situadas en Ronda Hispanidad [Sector
55/1 parcela 1Bl, según proyecto básico y de ejecución. Números de soporte de
control municípal 00258 y 00259. X444. (838.424/f5)

Conceder a JC Decaux España, S.L.U., licencia de legalización de instalación de 4
vallas publicitarias situadas en C/ Lagos de Llosas, angular a C/ Ibón de Marbor.é,
según proyecto básico y de ejecución. Números de soporte de control municipal
OOO72,00073, OO074 y 00075. X444. (754.890/15)

Conceder a JC Decaux España, S.L.U., la renovación por cuatro años de vigencia
de 4 carteleras publicitarias situadas en C/ Juan de la Cierva - C/ Escatrón, cuya
legalización de instalación fue concedida, con carácter "a precario", por acuerdo
del Consejo de Gerencia de fecha B de septiembre de 2OIL, en expediente
381.818/2011. Números de soporte de control municipal O03L4, O.L4L9,01420 y
0742L. X47 L. (998.045/15)

Someter simultáneamente por un plazo de veinte días a ínformación pública y de
dos meses a informe del Consejo Provincial de Urbanismo del Gobierno dê
Aragón Diputación General de Aragón, la solicitud de licencia urbanística instada
por A.M.V. , para sustitución parcial de forjados en edificÍo sito en C/ Mayor, no
131, del Bo de Villarrapa, según proyecto básico y de ejecución. X406.
(1.197.gse/76)

Aceptar la ampliación de la dotación de plazas de estacionamiento, 49
proyectadas frente a 46 necesarias y conceder a Valdejunquera, S.L., licencia
urbanística para la construcción de un edificio de23 viviendas,23 trasterosy 49
estacionamientos, sito en la calle El gatopardo no 39, 4L, 43 y 45 [Parcela 72 del
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sector B9/4 valdesparteral, según proyecto básico y quedar enterado de la
presentación del proyecto de ejecución que lo desarrolla sin modificaciones. X4O4 ,

(77s.BBo/16)

Aceptar la ampliación de la dotación de plazas de estacionamiento, 147
proyectadas frente a L42 necesarias y conòeder a Almericost, S.4., licencia
urbanística para construcción de nave sin uso sita en C/. Manfredonia no B de
PLAZA, según proyecto básico y quedar enterado de la presentación del proyecto
de ejecución que lo desarrolla sin modificaciones. X4O4 (955 /L7)

Conceder la exención de la dotación de plazas de estacionamiento,
conceder a Inversiones Rústicas Casetas, S.L,; licencia urbanística para la
construcción de un edificio de 10 viviendas y 10 trasteros, sito en Cl Córtes de
Aragón, no 9, según proyecto básico y queáar enterado áe la presentación del
proyecto de ejecución que lo desarrolla sin nrodificaciones. X4O4 (944.L39/L6)

Conceder a Río Esera, S.L.U., licencia de modificaciones de la licencia concedida
por el . consejo de Gerencia el 3 de febrero de 2oL6 en expediente ¡o
959.6L7/2015, al Proyecto Básico y Ejecución para la construcción de un edificio
de 12 viviendas [ahora 11] y trasteros en c/. Almagro ¡o 10. x4o6
(1.479.8O3/L6)

conceder a Exterion Media, s.4., con carácter "a precario", licencia de
legalización de 2 vallas publicitarias e instalación de 1 valla nueva, situadas en
Avda,. valdefierro i fro 7, según proyecto básico y de ejecución. Números de
soporte de control municipal 00633,00634 [a'legalizar] y 00045 la instalarl.
x444 (878.743/Ls)

conceder a Issey Publicidad, s.L,, con carácter "a precario", licencia de
legalización de instalación de 1 valla publicitaria situada en Cl Ronda
Hispanidad, [frente a c/ Manuel viola], según proyecto básico'y de ejecución.
Número de soporte de control municipal 01576. X444 (BBO.768115)

Conceder a Exterion Media, S.4., licencia de legalización de 3 vallas publicitarias
e instalación de 1 valla nueva, situadas en Avda. Estudiantes-Santa Nunila,
según proyecto básico y de ejecución. Números de soporte de control municipai
01406, or4o7,0L497 [a legalizar] y 01516 [a instatar].xqq+ (818.511/15)

Conceder a Exterion Media, S.4., licencia de legalización de instalación de 1 valla
publicitaria situada en Avda. Puente del Pilarf no 15 - camino del Vado, según
proyegto básico y de ejecución. Número de soporte de control municipal 00123.
x444 (818.67011s)

Conceder a Exterion Media, S.4., licencia de legalización de instalación de 2
vallas publicitarias sitqadas en C/ L Hipólito Lor Vicente, opuesto al no 11, según
proyecto básico y de ejecución. Números de soporte de çontrol municipal 00976
y oo977. x444 (Bß.547/I5)

conceder a Espacio Publicidad Exterior, s.4., con carácter "a precario", licencia
de legalización de instalación de 2 vallas publicitarias situadas en C/ Ronda
Hispanidad, parcela 239 del Pol. 67 - valimaña, según proyecto básico y de
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ejecución. Números de soporte de control municipal 00230 y 00231. X444
(838,2e0l1s)

23. Rectificar, a instancia de Glaciar Spegazzini, S.L'.U. el error producido en el
apartado "Características del Proyecto - Cuadro de Super.ficies" de la licencia
urbanística concedida por acuerdo del" Consejo de Gerencia de fecha 7 de
septiernbre de 2016 relativa a licencia de modificaciones de la licencia concedida
el 2L-02-2006 en expte. 840.008/2005 al proyecto básico [98 viviendas
unifamiliares a ejecutar en dos Fases; la 1a de 48 y la 2a de 50,
estacionamientos y trasteros] en lo que a la 2a Fase se refiere, para la
construcción de un total de 45 viviendas unifamiliares, 45 trasteros y 90
estacionamientos, en Paseo Lagos de Alba, no 90. [Manzana 4 del Sector 56/2]
fexpedienre 366.600/2016]. x472 (L97.r50/L7)

prRgccróN DE S,ERVTCIOS pE ESTUDTOS y ÐROoRAMAS pE SUELQ Y VMENDA
SERVICIO ADMINISTRATIVO DE URBANISMO

24 Quedar enterado del Auto, de 9 de febrero de 20L7, dictado por el Juzgado
Contencioso Administrativo r1o 4t en Pieza Separada de Medidas Cautelares no
37/2L7 0001 AB, derivado del Procedimiento Ordinario no 37/?OL7-AB, que
acuerda la suspensión de la ejecución del acuerdo del Consejo de Gerencia, de
fecha 26 de enero de 2OI7, que impuso a B.A.M.C., la sanción de suspensión,
por el plazo de 2I días, del ejercicio de la actividad de discoteca denominada
"Dubay'r, sita en la C/ Celanova, no 3, por carecer de licencia de funcionamiento.
(143.ess/L7)

25. Quedar enterado dé la sentencia firme, dictada por el Juzgado Contencioso
Administrativo no 4, en el Procedimiento Abreviado no 782/2076 BB, que estima
parcialmente el recurso interpuesto por la Comunidad de Propietarios de la C/
Pedro Cerbuna, no 5, contra el acuerdo del Consejo de Gerencia de 20 de abril de
2OL6, que requiríó a la recurrente la demolición de cobertizos en el patio de
luces de la citada Comunidad. (158.083/77 V 7O6.663/L7)

26 Quedar enterado del Auto dictado por el Juzgado Contencioso Administrativo no
4, que declara terminado el Procedimiento Ordinario no 337/2O15-BA, instado
por la Comunidad.de Propietarios Luis del Valle, no 12, contra Ia desestimación
presunta de solicitud foimulada el 15 de julio de 2OL5, instando a la Gerencia de
Urbanismo a acordar la restauración de la legalidad urbanística y la demolición
de obras ilegales ejecutadas en el patio de luces de la citada comunidad.
(1s8.009/1 7 v 28.7 LL/ L7)

Quedar enterado de la senteàcia firme, dictada por el Juzgado Contencioso
Administrativo ¡o 4, en el Procedimiento Ordinario ¡o L20/20I6-AB, que
desestima el recurso interpuesto E.M.P. contra el acuerdo del Consejo de
Gerencia de t7 de febrero de 2016 que desestimó recurso de reposición
interpuesto contra otro acuerdo del Consejo de Gerencia de 2 de diciembre de
2Ot5, que le requirió fa demolición de planta construida sobre garaje sito en
suelo no urbanizable genérico, en C/ Las Flores, no 2L, del Barrio de Juslibol.
(L7 4.3t9/ L7 y a9.6o7 / t7)

27



€
Tara goza -5-

AYUNTAMIENIO

28. Quedar enterado de la sentencia firme dictada por ét Juzgado Contencioso
Administrativo no 5, en Procedimiento Ordinario no 206/2016 AB, que desestima
el recurso interpuesto por T.M.L.H., contra la desestimación de recurso de
reposición interpuesto contra acuerdo del Consejo de Gerencia, de fecha t7 de
febrero de 20L6, que ordenó al recurrente la retirada de una "movil home" en el
Regao, polígono 18, parcela 2OB, del Barrio de Peñaflor. (I9B.La2/I7 V
64.689/L7)

DrRecctó¡v oe seavrctos oe il.trenvevctó¡v unaer{ísrrce v otsctpttve

29 Informar al Regístro de la Propiedad de Zarag'oza no 10, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 28.40 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y
Rehabilitación Urbana [Real Decreto LegislativoT/2OI5, de 30 de octubre], de la
situación urbanística de la finca de referencia catastral
00140 1200xM6 1 D000 1Xy. ( 1. 12 3.40r/ 16)

30. Informar al Registro de la Propiedad de Zaragoza no 15, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 28. 4ocl del Texto Refundido de la Ley de Suelo y
Rehabilitación Urbana [Real Decreto LegislativoT/2015, de 30 de octubre], de la
situación urbanística de la finca de referencia catastral
1035509XM8 1 13E0001 cO. (9.7 44/ L7)

31 Informar al Registro de la Propiedad de Zaragoza no 10, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 28.40 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y
Rehabílitación Urbana [Real Decreto LegislativoT/2QL5, de 30 de octubre], de la
situación urbanística de la finca de referencia catastral
00o9o27ooxM6 1 DoOO LTl. (7 6.7 59 / 17)

32. Informar al Regístro de la Propiedad de Zaragoza no 5, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 28.40 cl del Texto Refundido de la Ley de Suelo y
Rehabilitación Urbana [Real Decreto Legislativo 7/2OL5, de 30 de octubre], de la
situación urbanística de la finca de referencia catastral 7010510XM7L7OG.
(LB.77B/L7)

33, Informar al Registro de la Propiedad de Zaragoza no 9, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 28. 40 cl del Texto Refundido de la Ley de Suelo y
Rehabilitación Urbana fReal Decreto Legislativo 7/20L5, de 30 de octubre], de la
situación urbanística de la finca ' de referencia cãtastral
48291 1BXM7 L4ZHOOOl DL. (7 6.7 LU t7)

DTRECCnOII Oe SenVrctos oe wrenve¡{ctóN uneeuisrtêe v otsctp¿fJve
SERVICIO DE LICENCIAS DE ACTIVIDAD

34. - Conceder a Fundación F. Ozanam licencia urbanística y apertur:a para amplíación
de sala de convivencia en Residencia Ozanam Perpetuo Socorro sita en Co
Puente Clavería, no 45, de Garrapinillos. X414. (1.194.742/t6)

Conceder a Estación Norte Veterinaria, S.L licencia ambiental de actividad
clasificada para centro veterinario fmolesta, insalubre y peligrosa por ruidos,
vibraciones, ríesgo de enfermedades ihfecto-contagiosas y radiaciones
ionizantesl sita en Avenida de Cataluña,7O.X4L7. (937.377/L6)
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Denegar a S. N., A. licencia ambiental de actividad clasificada para carnicería con
obrador sita en C/ Chimeneas, 12,local. X4!7. (597.446/16)

Conceder a Alex&Carol Investment, S.L licencia urbanística y ambiental de
actividad clasificada para clínica dental fmolesta, insalubre, nociva y peligrosa
por ruidos, vibraciones, riesgo de enfermedades infecto-.contagiosas, producción
de residuos peligrosos, radiaciones ionizantes y aparatos a presiónl sita en C/
Venecia 42, esquina C/ Ruiz Tapiador. X448. (1.010.264115). (queda retirado
del orden del día a propuesta de la Dirección de Seryicios de
Intervención Urbanística y Disciplina)

Conceder a J.A.H.R. licencia urbanística y ambiental de actividad clasificada para
elaboración y venta de pizzas [molesta por ruidos, vibraciones, olores, humos y
gasesl sita en C/ Baltasar Gracián, 19. X448. (668.343/L6)

Conceder a A.A.P.E. licencia urbanística y ambiental de actividad clasificada para
taller de reparación de automóviles, bicicletas y otros vehículos fmolesta, nociva
y peligrosa por ruidos, vibraciones, olores, humos, gases, almacenamiento de
productos o materias combustibles o inflamables y aparatos a presiónl sita en C/
Albardín, 9, nave B-5 en el Polígono Empresarium. X448. (747.O22/L6)

Estimar el recurso de reposición interpuesto por lkea lbérica, S.A.U contra la
resolución del Consejo de Gerencia de fecha 05 de octubre de 2016 que le tuvo
por desistido de su solicitud de licencia urbanística y ambiental de actividad
clasificada para celebración de talleres gastronómicos con uso de horno en Cl
Teatro Malibrán, 30 [expte. 905.888115] y retrotraer las actuaciones. X448.
(L.L07.274/L6)

Conceder a Padel .Los Enlaces S.L. .licencia urbanística y licencia ambiental de
actividad clasificada afecta a la Ley IL/\OOS de Espectáculos de la Comunidad
Autónoma de Aragón para modificación de la actividad de centro deportivo para
pistas de pádel fepígrafe II.6 del Anexo Decreto Autonómico 220/06] a
desarrollar en Avda. de Las Estrellas no 2, eentro Comercial Alcampo Los
Enlaces. X415. (1.059.260115)

Conceder a Y.Y. licencia urbanística y ambiental de actividad clasificada afecta a
la Le¡r LL/2OOS de Espectáculos de ia Comunidad Autónoma de Ar:agón para la
actividad de Bar-Restaurante, lepígrafe III.1 y III.7 del Anexo Decreto
Autonómico 220/06l a desarrollar en local sito en C/ Isla Gran Canaria, no 1.
x41s. (4L3.ts9/L6)

Conceder a Mcfit España SLU licencia urbanística y ambiental de actividad
clasificada afecta a la Ley LL/2005 de Espectáculos de la Comunidad Autónoma
de Aragón para la actividad de instalación deportiva, [epígrafè III.lB del Anexo
Decreto Autonómico 22O/06) a desarrollar en local al edificio sito en Poeta María
Zambrano, no 7l [C.C. Carrefour]. X415. (8f3.894/L6)

Denegar a Casino Torremar S.A. licencia urbanística y de actividad clasificada
afecta por la Ley LL/2OO5 de Espectáculos Públicos de Aragón pära la activídad
de salón de juegos y apuestas deportivas con servicio de bar, fepígrafe III.21 del
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Anexo Decreto Autonómico 220/06l a desarrollar en local sito en Vía Hispanidad,
no 100. X4L5. (7.423.172/75)

Denegar a Prior Ortal SA modificación de la licencia urbanística y de actividad
clpsificada afecta por la Ley LI/2005 de Espectáculos Públicos de Aragón para la
actividad de bar con música [con ameniaación musical], fepígrafe III.2 del Anexo
Decreto Autonómico 220/061 a desarrollar en local sito en C/ Santa, Cruz, no 7,
local. X415 . (335.977 / 16)

Denegar a Recreativos Larriba SA licencia urbanística y de actividad clasificada
afecta por la Ley L1/2O05 de Espectáculos Públicos de Aragón para la reforma de
la actividad de Salón de Juegos con servicio de bar, [epígrafe III.2L del Anexo
Decreto Autonómico 220/061 a desarrollar en local sito en C/ Rodrigo de
Rebolledo, no 30. X415. (779.958/L6)

Desestimar el recurso interpuesto por Restauracija SL, contra el acuerdo
adoptado por el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 6 de
abril de 2016 por el que se desestimó a Restauracija SL licencia urbanística y de
actividad clasificada afecta por la Ley LL/2005 de Espectáculos Públicos de
Aragón para las actividades de Bar-Restaurante, [epígrafes III.l y III.7 del
Anexo Decreto Autonómico 220/061a desarrollar en local sito en Cl Heroísmo, no
42. X4Ls. (832.s42/L4)

Conceder a BSH Electrodomésticos España, S.A. licencia urbanística para altillo
en interior de nave existente sita en Ia Avda de la Industria, no 49. X403.
(r.L22.3BUL6)

Conceder a BSH Electrodomésticos España, S.A. licencia urbanística para altillo
en interior de nave existente sita en la Avda de la Industria, no 49. X403.
(1.324.43e/16)

Conceder a Ebrosa, S.A. licencia de obras para oficina prefabricada provisional Pl.
Europa, 2. X403. (52L.7L5/L6)

Denegar a Celulosa Fabril, S.A. licencia ämbiental de actividad clasificada para
ampliación de actividad de fabricación de componentes de plástico par:a industria
del automóvil y licencia urbanística para acondicionamiento y ampliación de nave
existente sita en Polígono Malpica, C/ E, Parcela 5. X403. (89.930/16)

Considerar como no sustancíal la modificación propuesta por Seula¡ S.L. respecto
de la licencia ambiental de actividad clasificada para almacenamiento-gestión de
residuos no peligrosos vincúlado a la logística [molesta por vibraciones y ruido] y'licencia urbanística para edificio de almacén en C/ Alguero, 2, del Polígono
Industrial Plaza, Parcela ALI 8.1 otorgada por resolución del Consejo de Gerencia
de fecha L9/02/L5. X403. (941.080116)

Denegar a Adiego Saignet, S.L. licencia ambiental de actividad clasificada para
envasado, almacenaje, exposición y venta de fertilizantes agrícolas sita en
Autovía de Logroño, Km. 247, Pol'ígono Industrial El Olivar, naves B y 9. X4L7.
(7e2.720/L6)
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Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Farmaric ZGZ,5.L., contra el
Acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 7 de
septÍembre de 2016, por el que se denegó la solicitud de licencia ambiental de
actividad clasificada para almacén y oficina de productos farmacéuticos sita en
Cl Emilio Castelar,85, recaído en el expediente ¡o 984.7L7/L5. X478.
(984.v L7 / L5 y 1. 148.880/16)

Conceder a Restauración Cádiz 2011 SC licencia urbanística y ambiental de
actividad clasificada afecta a la Ley 1L/2005 de Espectáculos de la Comunidad
Autónoma de Aragón para reforma de la actividad de bar-cafetería, [epígrafe
III.1 del Anexo Decreto Autonómico 220/O6l a desarrollar en local sito en Plaza
San Pedro Nolásco, no 1. X415. (1.170.7L0/L4)

Conceder a Ranya Stiven, S.C. licencía urbanística y ambiental de actividad
clasificada afecta a la Ley LL/IOOï de Espectáculos de la Comunidad Autónoma
de Aragón par:a legalización'de la actividad de bar [epígrafe III.1 del Anexo
Decreto Autonómico 220/061, a.desarrollar en local sito en C/ Caspe, no 19,
local. X415 . (t.407.68UL5)

Conceder a Asociación Recreativa y Cultural Peña Pa Cutio lÍcencia urbanística y
ambiental de actividad clasificada afecta a la Ley tL/20O5 de Espectáculos de la
Comunidad Autónoma de Aragón para la actividad de Asociación Recreativa
Cultural con servicio dê bar [epígrafe III22 y IILl del Anexo Decreto
Autonómico 22Q/O61, a desarrollar en local sito en C/ Villa de Hijar, no 10. X415.
(407.9r8/L6)

Conceder a Retevisión l, S.A. licencia ambiental de actividad clasificada a
precario para almacenaje y arreglo de diversos equipos electrónicos fmolesta por
ruidos y vibracionesl sita en C/ Argualas, 25, Polígono Industrial Argualas, nave
35 x4L7 (343.569/15, 429.896/16 y 599.877/16)

Denegar a Zarafish, S.L., licencia ambiental de actividad clasificada para la
modificación de nave destinada a manipulación y productos pesqueros
consistente en el montaje de un pasillo refrigerado y creacién de una sala de
cubas y licencia urbanística para edificaciones anexas a nave sitas sita en
Cogullada, Carretera 65 C/M, parcela 16 de Mercazaragoza. X4O3 (89L.740/14,
200.393/L6 y 512.58 3/ L6)

Ordenar la interrupción del procedimiento administrativo correspondiente a la
licencia urbanística instada por Mercazaragozat S.A., para nuevo matadero
porcino sito en Ctra. Coggllada, no 65, Mercazaragoza, Parcela 23, por estar en
trámite la Modificación de la Autorización Ambiental Integrada del Matadero de
Mercazarag oza. X4O3 ( 1.299.098/16)

Revocar la resoh.¡ción del Consejo de Gerencia de fecha 20 de enero de 2016 que
denegó a L. N. G. su solicitud de licencia urbanística y ambiental de actividad
clasificada para legalización de obras en taller de reparación de automóviles en
C/ F, nave 9 en el Polígono Cíudad del Transporte y conceder a L. N. G. licencia
urbanística y ambiental de actividad clasificada para legalización de obras en
taller de reparación de automóviles en C/ F, nave 9 en el Polígono Ciudad del
Transporte X44B (1. L72.835/ L4, L.374.68L/t5 y 1.050.00O/ L6)
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Conceder a Anadi Ingeniería y Proyectos Industriales 2QL2, S.L. licencia
urbanística y ambiental de actividad clasificada para fabricación y distribuc¡ón de
remolques industriales para logística Imolesta y nociva por ruidos, vibraciones,
olores, humos, gases, residuos tóxicos y peligrosos y productos combustibles]
sita en C/ Caravis, 24, nave 6 X44B (558.016/16)

Admitir a lluminar Sistemas de Alumbrado, S.L., prórroga de dos años para
finalizar las obras amparadas en la licencia de obras conced¡da por resolución del
Consejo de Gerencia de fecha 19 de febrero de 2015 para comercio al por mayor
y minorista de aparatos y material de iluminación en C/ Sagrada Familia, 13
[expte. 7 05.840 / 14] x477 (L7 3.299 / L7)

Conceder a Hostelera ZN 30 SL licencia urbanística y ambiental de actividad
clasificada afecta a la Ley LU2OOS de Espectáculos de la Comunidad Autónoma
de Aragón para la actividad de Bar-restaurante, [epígrafe IILl y III.7 del Anexo
Decreto Autonómico 220/A6l a desarrollar en-lòcãt sito en c/ Poeta María
Zambrano no 30 local. X415. (485.409/16)

Conceder a Acc España 2013 S.L. licencia urbanística y ambiental de actividad
clasificada afecta a la Ley LL/2005 de Espectáculos de la Comunidad Autónoma
de Aragón para la reforma de la actividad de Bar-Cafetería, fepígrafe III.1 del
Anexo Decreto Autonómico 22O/061 a desarrollar en local sito en C/ Mariano
Pano y Ruata no 2. X415 (950.860/16)

Desestimar el recurso de reposición presentado por A.Z.M. contra la resolución
de fecha 2 de noviembre de 2016 del Consejo de la Gerencia Municipal de
urbanismo en expediente 1.159.188/15 que concedió a cena de cine S.L.
licencia urbanística y ambiental de actividad clasificada afecta a la Ley 1112005
de Espectáculos de la Comunidad Autónoma de Aragón para la actividad de
Restaurante, [epígrafe IILT del Anexo Decreto Autonómico 220/O6] a desãrrollar
en local sito en C/ Jerón¡mo Zurita no 14 Bajo. X47B Q.378.975/L6)

SERVICIO DE DTSCTPLINA URBAN

Conceder licencia de inicio de actividad para taller de reparación y venta. de
automóviles en C/ Vidal De Canellas fro 4 ,local a solicitud de Motix Automocion
s.L. x547. (668.282/ t6)

Conceder licencia de inicío de actividad para centro de coordinación y
distribución de mercancías fsin alimentación] en Ciudad del Transporte, Cl
Límite Este, ¡o 26 ClA a iolicitud de General Logistics Spain, S.l-. ,XS+6.
(6s2.20s/76)

Conceder licencia de inicio de actividad para compra venta de maquinania
industrial [con cabína de pintura] en Carretera Castellón, Km. 4,8 a solicitud de
Maquinaria Colás, S.L. X547. (727.756/t6)

62

63

64.

65

67

68.

69.



70

-10-

Conceder licencia de inicio de actividad para tienda de animales, peluquería
canina y consultorio veterinario en Av. Santa Isabel, no 139 a solicitud de Homo
Naturae, S.L. X547. (399.2e4/L6)

Conceder licencia de inicio de áctividad par:a taller de mecánica r.ápida, chapa y
pintura en C/ Mtr. Descalzas Reales no 19 a solicitud de Grupo Clait, S.L.L.X547.
(73.ssB/16)

Conceder licencia de ¡nicio de actividad para estación de servicio con centro de
lavado de vehículos en Autovía De Logroño Km 8,6 a solicitud de Laboil, S.L.
xs47. (1.230.0s0/1s)

Conceder licencia de inicio de actividad para ampliación del edificio de la sede de
I+D+I consistente en la construcción de 2 forjados intermedios en C/ Mariano
Esquillor Gómez, no 15, Campus Río Ebro a solicitud de Fundación Circe. X547.
(108.0ss/14)

Conceder licencia de primera ocupación a lbercaja Banco, S;4. para edificio de B

viviendas y trasteros en C/ Porvenir no 23, angular a C/ de la Carrera del
Sábado. x467 (9L7 .396/ t5)

Iniciar procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido en
relación con las obra's de pavimento ensuciado por efecto de las obras de
construcción, en C/ Cadena no 24, realizadas por Construcciones Aragón 2008
s.L. x4s0 (L.462.O60/16)

Iniciar procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido en
relación con las obras de tendederos instalados en :fachada exterior del edificio,
en Cl Burgos no L4 ,2o Cizda, realizadas por J,R.L.A. X45O (L.427.8O8/L6)

Iniciar procedimiento de restablecim¡lnto del orden urbanístico infringido en
relación con las obras de cercado con cable metálico de 1 m. de grosor
aproximadamente, inadecuado y peligroso, en vial de acceso .a naves
industriales, en C/ Jairne Ferran, ¡o 22 -44, realizadas por J.L.A.M. X450
( 1.360.1e8/16)

Iniciar procedimiento de restablecimiento del orden ur:banístico infringido en
relación con las obras de instalación de aparato de aire acondicionado,
superpuesto en fachada, en C/ Doctor Casas no 5, 10 izda, realizadas por R.L.L
B. X4s0 (1.360.1s0/16)

Iniciar procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido en
relación con las obras de construcción habitáculo de 30 m2 aproxímadamente en
Suelo No Urbanizable de Especial Protección de Cauces y Canales de Crecida, en
C/ Torre Urzaiz no 45 , realizadas por G.S.B. X450 (L.32t.942/L6)

Iniciar procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido en
relación con obras edificio en planta baja de 45 m. de superficie aproximada,
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solera de hormigón y vallado en Suelo No Urbanizable de Especial Protección del
Regadío, en Cn. Colchoneros ¡o L4, Mnt., realizadas por J.E.F. X450
(1.3O3.249/L6)

Iniciar procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido en
relación con las obras de suprimir puertas de terraza de la casa, no
contempladas en licencia urbanística 895.666/15, en C/ Pintor Manuel Viola no 9
, 10 A, realizadas por E.Z.C. X232 (L.2e0.683/16)

Iniciar procedimiento de rèstablecimiento del orden urbanístico infringido en
relación con las obras de aparato de aire acondicionado en patio de luces que
disminuye dimensiones mínimas exigidas. en el art. 2.3.10, en C/ D. Casañal Y
Zapatero no 14, entlo dcha, realizadas por R.R.E. X45O (1.235.083/16)

Iniciar procedimiento de restab-lecimiento del orden urbanístico infringido en
relación con las obras de cerramiento terrazas de cocina y salón', .y supresión
pared interior que constituye aumento de superficie y/o volumen construído, en
C/ Ðr. R. Lozano Monzón, no 10 , esc. 2, pl. 5a B, realizadas por O.O.B. X455
(7.161.627 /16)

Iniciar procedimiento de resta.blecimiento del orden urbanístico infringido en
relación con las obras de edificio de viviendas que excede de la edificabilidad
otorgada en licencia urbanística, aproximadamente 284 m2 

" 
y flo se ajusta a la

licencia concedida en expediente 927.59t/L4, en C/ Canaletto fro 2 , realizadas
por Sociedad Cooperativa de viviendas Cesaraugusto Gran Canal -. Fase Gran
Canal I X450 (L.I23.IO7/L6). (queda retirado del orden del día a
propuesta del Sr. Gerente de Urbanismo)

Iniciar procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico'infringido en
relación con las obras de obras ampliación vivienda levantando una nueva planta
en el edificio en Suelo No Urbanizable Especial de Ecosistema Productivo Agrario
en el Regadío, en C/ Torre Cartagena no 237 , realizadas por Asociación Benéfica
Reto a la Esperanza . X450 ( 912.940/L6)

Iniciar procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido en
relación con las obras de vallado perimetral de32 m. de largo por 2,5 m. de alto
de ladrillo, que no cumple retranqueos ni altura, en Cn. Torre Los Ajos no 57,
Mnt, realizadas por J.A.D.A. X450 (783.477/L6)

Iniciar procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infr:ingido en
relación con las ob¡:as de caseta para reparto de alimentos en suelo urbano
propiedad del AyuntamÍento, en C/ Manuel Rotellar fro 2, solar, realizadas por
Asociación Zalfonada-Caítasa . X450 ( 725.08Ut6)

Iniciar procedimiento de restablecimiento del orden ur:banístico infringido en
relación con las obras de cubrimiento prohibido en patio de luces, en C/Mntrio.
De Obarra, f,Ò 3 , 1o B, realizadas por P.N. X450 (L.449.639/L6)

Requerir a Ch. Y. para que en el plazo de un mes proceda a suprimir pintado
color estridente prohibido en fachada de local en Cl Torre Nueva no 31 . X6OB
(1.067.se7 /16)
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Requerir a H.A.P.P. para que en el plazo de 1 mes proceda a retirar máquinas
climatización del patio comunidad en C/ Unceta no 14. X450 (723.297/16)

Requerir a Cerro Murillo S.A. para que en el plazo de 15 días proceda a retirada
monoposte no estándar en C/ Ronda lbón De Plan - Antonio Leyva. X450
(6e4.000116)

Requerir a Cerro Murillo S.A. para que en el plazo de 15 días proceda a
eliminación instalación cartelera en Cl Ronda lbón De Plan - Ibón de Escalar.
x450 (693.993/76)

Requerir a Exterion Medía Spain S.A. para que en el plazo de 15 días proceda a
retirada de cartelera publicitaria en Rotonda Isla Formentera. X450 (516.394/L6)

Requerir a Exterion Media Spain S.A. para que en el plazo de 15 días proceda a
retirada instalación soporte publicitario en Rotonda Isla Formentera. X450
(s76.382/76)

Requerir a Cdad. Propietarios Valle de Oza 4 para que en el plazo de 15 días
proceda a supresión instalación publicítaria en medianera del édificio en C/ Vallê
De Oza - Cañón de Añisclo. X450 (729.510/15)

Requerir a Comunidad de Propietarios Valle de Oza 6 para que en el plazo de 15
días proceda a supresión instalación publicitaria en medianera de edificio en C/
Valle De Oza, no 6. X450 (729.5O8/t5)

Requerir a E. Lacalle L. S.L. para que en el plazo de 15 días proceda a reti.rada
de instalación de valla publicitaria en C/ Marina Española - Ps Renovales. X450
(27s.440/Ls)

Imponer a J.F.P.Ch. una multa coercitiva de 822 € por incumplimiento del
requerimiento de fecha 17/02/20L6 para que procediera en un mes a reposición
de fachada a su estado original en Plaza San Felipe - Candalija 12 X455
(e77.42e/ts)

Êinalizar el procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido
iniciado mediante acuerdo del Consejo de Gerencia de fecha L2/L2/20I6 en
relación con las obras de monoposté publicitario con licencia de instalación
denegada en expediente 338.910/15 realizadas por Sistemas e Imagen
publicitaria en Ctra. Logroño, km 205,2, Aldi, Cst. X450 (939.430/16)

100 Finalizar el procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido
iniciado mediante acuerdo del Consejo de Gerencia de fecha L2/L2/2OI6 en
relación con las obras de monoposte publicitario con licencia de instalación
denegada en expediente 338.810/15 realizadas por Sistemas e Imagen
Publicitaria, S.L. en Ctra. Logroño, km 2O5,2, Aldi, Cst. X450 (939.4I7/L6)

101. Finalizar el procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido
iniciado mediante acuerdo del Consejo de Gerencia de fecha L2/I2/2OL6 en
relación con las obras de monoposte publicitario con licencia de instalación
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denegada en expediente no 338.910/15 realizadas por Sistemas e Imagen
Publicitaria S.L. en Ctra. Logroño, km 205,2, Aldi, Cst. X45O (939.405/76)

Finalizar el procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido
iniciado mediante acuerdo del Consejo de Gerencia de fecha 20/A7/20L6 en
relación con las obras de cerramiento galerías en fachada trasera con Declaración
Responsable contraría al ordenamiento jurídico, realizadas por Cdad. de
Propietarios de C/ Las Cortes 18-20 en C/ Las Cortes, ño 18 - 20. X455
(608.06s/16)

Finalizar el procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido
iniciado mediante acuerdo del Consejo de Gerencia de fecha 2O/07/20L6 en
relación con las obras de paso de peåtones instalado en acera con andamios con
anchura inferior a L,2O m. realizadas por Comuhidad de Propietarios Avda.
Valencia 51 en Avenida Valencia, no 51. X45O (307.9L5/16)

Incoar a J.S.F, expediente sancionador por ampliación vivienda con cuarto de
ascensores y zonas comunes en planta 20; y cerramiento terrazas en plantas 19
y 20 en C/ Univérsitas, Vía ño B , esc.'2, pl. 19 C. X455 (3L2.O26/L6)

Incoar a Compañía de Seguros y Reaseguros Crédito y Caución expediente
sancionador por instalación de rótulo con Declaración Responsable desistida en
expte. 2O15L215811 en Plaza Miguel Salamero no 14, 10 A.X450 (239.9701L6)

Incoar a Congregación de Ntra. Sra. Del Pilar y Santiago Apóstol expediente
sancionador por fosa séptica ubicada en camino de acceso a finca en C/ San
Ramón no 90, Mvr. X450 (945.813/15)

Imponer a A-G,N. la sancíón de 6.000,01 € por incorporación de galería de cocina
a vivienda desestimada en expte 564.729/15 en Camino De Las Torres, no 35,
esc. dcha. X450 (150.332/16)

Requerir a Comunidad de Propietarios Vía Hispanidad no 61 triplicado el pago de
8.225,58 euros € en concepto de gastos derivados del contrato menor de
demolición de vallado, jardineras y pozo relativo al Acuerdo del Consejo de
Gerencia de L6/5/2073, sobre requerimiento de retirada de vallado y de
jardineras y restitución de la zona afectada por excavación de pozo a su estado
original, en Vía Hispanidad 61- triplicado. X456 (605.847/t4)

Conceder licencia de inicio de actividad para reforma de planta primera de
edificio para oficinas, vestuarios y almacenes en Autovía Madrid, Km. 316,100 a
solicitud de Jefatura Central de Tráfico. X547 (95.096/16)

Denegar licencia de inicio de actividad para supermercado de alímentación en C/
La Coruña, no 80, local a solicitud de Distribuidora Internacional de Alimentación
s.A. x547 (26s.00U16)

Denegar licencia de inicio de actividad para superrnercado en C/ Felix Latassa, no
25, local a solicitud de Grupo El Arbol Distribución y Supermercados, S.A. X547
(264.836/L6)
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Denegar licencia de' inicio de actividad para supermercado en C/ Florentíno
Ballesteros, ¡o 79, local a solicitud de Distribuidora Internacional de
Alimentación, S.A. X547 (156 .953/76)

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por V.8., contra el Acuerdo del
Consejo de Gerencia por el que se le procede a cerrar el taller mecánico sito en
C/ Vistabella, no 92, Br Mrl. XB04 (956.590/16)

Requerir a Residencia de Mayores La Cadiera, S.L. para que proceda a ajustar la
actividad de centro de día para personas mayores que se ejerce en Paseo De Los
Rosales, no 30 , local 10, a las condiciones de la licencia. XBO4 (L.420.302/L6)

Requerir a F. S. para que proceda a ajustar la actividad de frutería que se ejerce
en Camino De Las Torres no 101, local izdo a las condiciones de la licencia. XB05
(B 17. sBB/1 s)

Requerir a Compañía Inmobiliaria y de Inversiones S.A. para que proceda a
ajustar la activídad de aparcaniiento que se ejerce en C/ Juan Carlos I Borbón no
38 - 44, [C.C. Aragonia-parking -1] a las condiciones de la licencia. XB04
(268.660/76)

Incoar procedimiento sancionador a Ingenier.ia Urban S.L. titular de la actívidad
de local para fiesta sita en C/ Juan Carlos I Borbón no 16, local por infracción
administrativa prevista en el art. 28 de la ley del Ruido 37/2003 de 17 de
Noviembre, XB04 (132.037 /L7)

Incoar procedimiento sancionador a Sociedad Gastronómica Aragonesa titular de
la actividad de sociedad gastronómica sita en C/Santa Joaq De Vedruna no 28
local por infracción administrativa prevista en el art. 28 de la ley del Ruido
37/2003 de L7 de Noviembre. XB04 (24.643/L7)

Imponer a D.I.A. S.A. una sanción de 900,00 € por la comisión de una infracción
administr:ativa consistente en sobrepasar el nivel máximo de ruidos permitidos
por horario y decibelios en el establecimiento sito en C/ Dr. J. Guzmán Valdés no
6, local destinado a la actividad de supermercado. XB04 (1.438.883/16)

Conceder licencia de funcionamiento a F.L.C. para la actividad de bar, sita en C/
Escultor Salas no 2. X54B (L.45O.LLL/L6)

Conceder licencia de funcionamiento a M.R.R. para la actividad de pub, sita en C/
Antonio Sangenis, no 76. X54B (L.275.728/76)

Conceder licencia de funcionamiento a A. R. para la actividad de bar,
restaurante, sita en Paseo De Los Olvidados, no 29. X54B (1.265.105/15)

Conceder licencia de funcionamiento a Vicebar 2006 S.L. para la actividad de
pub, bar factividades sucesivas], sita en C/ Mig. Allué Salvador no 11. X54B
(L.24O.r30/Ls)

Conceder licencía de funcionamiento a X.Y. para la actividad de bar, cafetería,
sita en Avda. Tenor Fleta no 128. X54B (1.186.103/16)

L24
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Conceder licencia de funcionamiento a Bokatines Zaragoza S.L. para la actividad
de bar, sita en C/ Antonio Sangenis, no 69 -71 , salidã por Po Calanda 70. X54B
(1.142.33L/L6)

Conceder licencia de funcionamiento a M.M.G.M. para la actividad de bar,
restaurante, sita en C/ Carrasquer Castan no 72, tvlnz. X54B (932.607/L6)

Conceder licencia de funcibnamiento a N.D.F.R. para la actividad de bar, sita en
C/ Cortes De Aragón no B entrada por C/ Princesa, 1. X54B (788.516/16)

Conceder licencia dé funcionamiento a Arrepentol Hostelería S.L. para la
actividad de pub, sita en C/ Arquitecto Yarza no 5 incluido en la Zona Saturada
E, Xs4B (762.0L8/16)

Conceder licencia de .funcionamiento a L.B.D,C. para la actividad de bar con
música, restaurante, sita en C/ San Rafael no 27. X54B (672.4O0/L6)

Conceder licencia de funcionamiento a E.M.P. para la actividad de bar, sita en
Av. Pablo Gargallo, no 83. X54B (64L.O94/76)

Conceder licencia de funcionamiento a Fusion Carrutole S.L. para la actividad de
bar, sita en C/ Roger De Flor, no 2. X54B (584.423/t5)

Conceder licencia de funcionamiento a La Plaza de Costa Restaurantes, S.L. para.
la actividad de bar, cafetería, sita en C/ Joaquín Costa, ¡o 11. X54B
(s78.6s6l1s)

Conceder licencia de funcionamiento a B,A.M.C. para la actividad de discoteca,
sita en C/ Celanova no 3. X54B (478.672/L6)

Conceder licencia de funcionamiento a M,M.N. para la actividad de restaurante,
sita en Cl José Pellicer, no 7. X54B (465.O44/L6)

Conceder licencia de funcionamiento a La Lòbera de Martín S.L. para la actividad
de bar, restaurante, sita en C/ Coso no 33 lCentro Comercial Puerta Cinegial.
xs48 (3e.sz7/Ls)

Conceder licencia de funcionamiento a La Sarmentera Unceta 75 S,L. para la
actividad de bar, restaurante, sita en Cl Unceta no 75. X548. (8.052/17)

Conceder licencia .de funcionamíento a X.X. para la actividad de bar, sita en
Avenida De Madrid, no 164. X548 (6.415/L7)

Tener por desistido a Pirineos Destinos S.L.y archivar sin más trámite su
solicitud de licencia de funcionamiento relativa a la actividad de bar sita en C/
Silveria Fañanas, no 37. X54B (1.311.563/15)

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por ZGZ 94 S.L. contra el
acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha LZ/LZ/2OI6
por el que se denegó la licencia de funcionamiento para la actividad de cafetería,
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a ejercer en local sito en Plaza Santiago Sas, no 6 [Exp no 7L7.47012016]. XBlB
(10s.606/17)

Declarar la caducidad de la licencia cedida a Galdeola 20 S.L. para la actividad de
bar sito en C/ García Galdeano no 4, Zona Saturada K. X54B (189.528/16)

Desestimar la solicitud de declaración de caducidad solicitada por G.P.P. [en
representación de la Comunidad de Propietarios de Francisco Vitoria 28-301
respecto a la licencia de funcionamiento para bar con música sito en C/ Francisco
de Vitoria 30. XB05 (t.L05.27t/L6)

Aceptar el desistimiento formulado por Araismondecor S.L. de su licencia de
funcionamiento de la actividad de bar, bar con música [actividades sucesivas]
sita en C/ Arzobispo Apaolaza'no B. X54B (204.890/16)

Devolver y cancelar a instanciá de Huesca 7 S.L. el depósito provisional
efectuado para garantizar la celebración de Fiesta Cotillón en Paseo Botánico 7
en fecha 0L/07/20L7 fParque del Agua]. X54B (40.024/17)

Devolver y cancelar a instancia de Huesca 7 S.L. el depósito provisional
efectuado para garantizar la celébración de Fiesta Cotillón en Paseo Botánico en
fecha 0L/01/2OL7 fParque del Agua]. X54B (40.012/L7)

Decretar el cierre y consiguíente clausura de la actividad de asociación cultural,
sita en la C/ Galicia no 1, Cst, con titular asociación Peña el Pilón de Casetas, al
carecer de las preceptivas licencias municipales. XB05 (L.t38.2L3/L6)

Requerir para que se ajuste a fas condiciones de la licencía a la actividad de b-ar,
sita en la C/ Caspe, no 45, con titular M.M.N. [retirada de equipo musical] XB05
(L.24L.VL7 /16)

Requerir para que se ajuste a las condiciones de la licencia a la actividad de bar
sita en la C/ Conde De La Viñaza , no 27, con titular D.G.F. [retirada de equipo
musicall XB05 (1.24L.742/ 76)

Requerir para que se ajuste a las condiciones de la licencia a la actividad de bar,
restaurante, sita en la C/ Francísco De Vitoria, no 25, Zona Saturada E, con
titular Antonio Danielle S.L. fretirada de equipo musícal] XB05 (1.226.305/16)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de espacio destinado a
hostelería, sita en la C/ Coso, no 35 C.C. Puerta Cinegia, con titular Empresa Ordi
Management S.1., de conformidad con el art. 48, apartado A de la Ley LI/2OOi
de 28 de diciembre. fcarecer de licencia] XB04 (L.270.830/15)

Incoar procedimiento sancionador a Lancry S.A. respecto a la actividad de salón
de juego con servicio de bar, y Salón De Juegos sita en C/ Juan Carlos. I Borbón,
¡o 39 por incumplimiento de las condiciones recogidas en la licencia de
funcionamiento del establecimíento. Imedidas de prevención] X804
(L.47e.48s/L6)
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Incoar procedimiento sa¡cionador a J,C. respecto a la actividad de bar, sita en C/
Vasconia, ¡o 4, Zona Saturada A por incumplimiento de las condiciones
recogidas en la licencia de funcionamiento del establecimiento. Imedidas de
prevenciónl XB05 (1.469.101/16)

Incoar procedimiento sancionador a Araismondecor S.L, respecto a la actividad
de bar, bar con música [actividade$ sucesivas], sita en C/ Arzobispo Apaolaza ,
no B por incumplimiento de las condiciones de la licencia municipal conforme a la
Ley del Ruido 37/2003 de t7 de Noviembre. fapertura antes de horario
autorizadol XB05 (1. 196.891/16)

Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horarios de
conformidad con la Ley 77/2005 a la actividad de pub, sita en la Plaza De Reina
Sofía, no 1, con titular O.O.C. Ihorarios] XBOS (1. L32.325/L6)

Incoar procedimiento sancionador a D.T. respecto a la actividad de bar con
música, sita en C/ Bolonia , no 28, Zona Saturada I por incumplimiento de las
condiciones de la licencia municipal conforme a la Ley del Ruido 37/2OO3 de L7
de Noviembre. [apertura antes de horario autorizado] XB05 (L.O9L.B2:a/ß)

Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horarios de
conformidad con la Ley' LI/20O5 a la actividad de bar, sita en la Avda Cesar
Augusto, no 78, con titular M.A.J.V. [horarios] xB05 (1.009.190/16)

Incôar procedimiento sancionador a la acti-vidad de bar, cafetería sita en la C/
Alcalde Gómez Laguna, no 6 -8, con titular Z.B.O.G., de conformidad con el art.
48, apartado A de la Ley LI/2A05 de 28 de diciembre. fcarecer de licencia] XB11
(24.838/t7)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de bar, restaurante sita en la
Plaza Del Rosario, îo 7, con titular J.A.G.C., de conformidad con el art. 48,
apartado A de la Ley 1U2OO5 de 28 de diciembre. [carecer de licencia] XBl1
( 1.3sB.6esl16)

Incoar procedímiento sancionador a la actividad de bar, restaurante, sita en la C/
Desayuno con diamantes, no 19, con titular W.A.N., por infracción administrativa
prevista en el artículo 48 apartado Q de la Ley It/2O05 de 28 de diciembre.
fcarecer de seguro] XB05 (1.33L.79O/L6)

Incoar procedimiento sancionador a fa actividad dê ceritro deportivo con cafetería
sita en la Vía Univérsitas no 62 - Plaza de la convivencia sfn, con titular ljjai
Restauración, S.C.; de conformidad con el art. 48, apartado A de la Ley Lt/2O05
de 28 de diciembre. fcarecer de licencia] X805 (7.24L.705/L6)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de.bar, sita en la C/ Concepción
Saiz De Otero, no 14 -16, con titular Café Pub Sidney, S.L., de conformidad con
el art. 48, apartado A de la Ley 1U2O05 de 29 de diciembre. [carecer de
licencial X805 (t.228.895/ 16)

Incoar procedimiento sancíonador a la actividad de bar sita en la C/ Francisco De
Vitoria, no 32, Zona Saturada E, con titular Sánchez Bernal Millan, S.C., por

AYUNTAMIENTO

152

153.

L54.

155.

156.

r57.

158.

159.

160

151

161



162.

163.

L64.

165.

L66

L67

168.

169.

I70.

-l 8-

infracción administrativa prevista en el artículo 48 apartado Q de la Ley tL/2005
de 28 de diciembre. fcarecer de seguro] XB05 (1.226.94L/L6)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de café cantante sita en la Pl.
Ntra. Sra. Pilar, no 12, con titular Sala Martinica S.L., de conformidad con el art.
48, apartado E de la Ley LI/2O05 de 28 de diciembre, fexceso de aforo] XB05
(1.138. r27/76)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de bar con música, sita en la C/
Santa Isabel, ño 2, Zona Saturada C, con titular Hervias Meneses, S.L., de
conformidad con el art. 48, apartado E de la Ley LL/20O5 de 28 de diciembre.
fexceso de aforo] XB05 (1.138.103/16)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de sala de fiestas, sita en la
Camino De Las Torres, no 42, Zona Saturada E, con titular Cuatro ldeas 2014
S.1., de conformidad con el art. 48, apartado A de la Ley LL/20O5 de 28 de
diciembre. [carecer de licencia] XB11 (t.L32.459/L6)

Incoar procedimiento sanôionador a la actividad de restaurante sita en la Av.
Salvador Allende, ¡o 109, con titular Mercantil Unceta Zaragoza, S.L., de
conformidad con el art. 48, apartado A de la Ley LL|TOOS de 28 de diciembre.
fcarecer de licencia] X450 (797.993/16)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de churrería, chocolatería sita en
la C/ Miguel Servet,. no 114, con titular J.G.M.M. por infracción administrativa
prevista en el artículo 28 de la Ley del Ruido 37/2003 de L7 de Noviembre.
Imolestias ruidos] XB05 (23.94L/ 77)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de bar, restaurante, sita en la C/
Desayuno con Diamantes, no 19, con titular W.A.N. por incumplimiento de las
condiciones de la licencia municipal conforme a la Ley del Ruido 37/2003 de L7
de Novíembre. Ihorar:ios] XB05 (L:252.a0L/L6)

Incoar procedimiento Qancionador a la actividad de bar, sita en la C/ Cortesías,
no 7, Zona Saturada N, con titular A.C.M. por incumplimiento de las condiciones
de la licencia municipal conforme a la Ley del Ruido 37/2003 de L7 de
Noviembre. [horarios] XB05 (1.230.510/16)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de bar sita en la C/ Luis Del
Valle, no LV, Zona Saturada J, con titular Rock Sisters ZGZ, S.L. por infracción
ad.ministrativa prevista en el artículo 28 de Ia Ley del Ruido 37/2003 de 17 de
Noviembre. Imolestias ruidos] XB05 (1.225.L87 /L6)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de bar, sita en la C/ Angel
Ganivet, no 3 -5, con titular D'katheryne bar siglo XXI S.C. por incumplimiento
de las condiciones de la licencia municipal conforme a la Ley del Ruido 37/2003
de 17 de Noviembre. Ihorarios] XB05 (1.205.311/16)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de bar sita en la C/ Mariano
Carderera, f,o 3, con titular C.K. por incumplimiento de las condiciones de la ,
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.licencia municipal conforme a la Ley del Ruido 37/2003 de t7 de Noviembre.
fhorarios] XB05 (1. 132.337 / 76)

Imponer la sanción de 601,00 € a la actividad de bar, sita en la C/ Mayor, no 19-
2L-23 acceso Plaza Santa Marta, Zona Saturada N, con titular V.tvl.S. por
incumplimiento de las condiciones de la licencia municipal conforme a la Ley del
Ruido 37/2003 de 77 de Noviembre. [horarios] XB05 (1.150.200/16)

Imponer la sanción de 601,00 € a la actividad de bar sita en la C/ Mntrio. De La
Rabida, ¡o 2 ,angular Leopoldo Romeo, con titular Buholand S.L. por
incumplimiento de las condiciones de la licencia municipal conforme a la Ley del
Ruido 37/2003 de 77 de Noviembre. fhorarios] XB05 (7.L44.LL4/76)

Imponer la sanción de 601,00 € a la actividad de bar, sita en la C/ Antonio
Agustín, no 22, Zona Saturada H, con titular Piñortan S.L. por incumplimiento de
las condiciones de la licencia municipal conforme a la Ley del Ruido 37/2003 de
L7 de Novlembre. fhorarios] XB05 (1.089.428/L6)

Imponer la sanción de 601,00 € a la actividad de cafetería, restaurante, sita en
la C/ Manifestación, no 5, Zona Saturada C, con titular S.Y. por incumplimiento
de las cond'iciones de la licencia municipal conforme a la Ley del Ruido 37/2OO3
de 17 de Noviembre. [horarios] XBOS (1.089.380/X6)

Imponer la sanción de 601,00 € a la actividad de bar con música, asociación de
billar, sitâ en la C/ Antonio Sangenis, no 20, con titular Hostelería Gisma 2015
S,L. por infracción administrativa prevista en el artículo 28 de la Ley dei Ru¡do
37/2003 de 17 de Noviembre. fmolestias ruidos] XB05 (579.tLO/16)

Imponer la sanción de 601,00 € a la actividad de bar, sita en la C/ Doctor Horno
Alcorta, no 12 -L4¡ Zona Saturada K, con titular D.X. por incumplimiento de las
condiciones de la licencia municipal conforme a la Ley del Ruido 37/2003 de L7
de Noviembre. fhorarios] XB05 (938.092/16)

Imponer la sanción de 601,00 € a la actividad de bqr sita en la Cl Doce De
Octubre, no 17, con titular J.W. por incumplimiento de las condiciones de la
licencia municipal conforme a la Ley del Ruido 37/2003 de L7 de Noviembr.e,
[horarios] XB05 (826 .752/ L6)

Imponer la sanción de 601,00 € a la actividad de bar, sita en la C/ Margarita
Xirgu, no 20, con titular H.Z. por incumplimiento de las condiciones de la licencia
municipal conforme a la Ley del Ruido 37/2003 de t7 de Noviembre. fhorarios]
x8os (7s8.6s6/t6)

Imponer la sanción de 601,00 € a la actividad de bar, sita en la, Plaza De Reina
Sofía, no 2, con titular T.P. por incumplimiento de las condiciones de la licencia
municipal conforme a la Ley del Ruido 37/2003 de L7 de Noviembre. fhorarios]
x80s (798.644/L6)

Imponer la sanción de 601,00 € a la actividad de bar, sita en la C/ Rufas, no 1,
Zona Saturada H, con titular H.L. por incumplimiento de las condiciones de la
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licencia municipal conforme a la Ley del Ruido 37/2003 de 17 de Noviembre.
Ihorarios] XB05 (798 .632/t6)

Imponer la sanción de 900,00 € a la actividad de cafetería, restaurante, sita en
la C/ Verónica, no L6, Zona Saturada N, con titular Hostelería y Bares 2O2O S.L.
por infracción administrativa prevísta en el artículo 28 de la Ley del Ruido
37/2003 de 17 de Noviembr:e. fmolestias ruidos] X805 (776.LL6/16)

Imponer la sanción de 900,00 € a la actividad de bar sita en fa C/ San Jorge, no
18, Zona Saturada N, con titular Café Nolasco S.L.U. por infracción
administrativa prevista en el artículo 28 de la Ley del Ruido 37/2003 de 17 de
Noviembre, fmolestias ruidos] XB05 (735.318/16)

Imponer a la actividad de bar con música sita en la C/ Santa Cruz, no 11, Zona
Saturada D, con titular El Viejo Negroni S.L., la sanción de 601,00 € por
infracción adminlstrativa por incumplimiento de Ia normativa sobre horarios
[horarios] XB05 (1.353.522/ t6)

Imponer a la actividad de pub, sita en la. C/José Pellicer, no 52, Zona Saturada
M, con titular Toquida, S.L., la sanción de 1.200,00 € por infracción
administrativa por incumplimiento de la normativa sobre horarios [horaríos]
x8os (1. t44.L63/L6)

Imponer a la actividad de pub, sita en la C/ Eduardo Dato, no 18, Zona Saturada
F, con titular G.C.T., Ia sanción de 601,00 € por infracción administrativa por
incumplimiento de la normativa sobre horarios . [horarios] XB05 (1.091.518/16)

Imponer a la actividad de bar, sita en la C/ Pablo Parellada, no 22, con titular
E.B.P,, la sanción de 601,00 € por infracción administrativa por incumplimiento
de la normativa sobre horarios . fhorarios] XB05 (942.700/t6)

Imponer a la actividad de bar, sita en la C/ Ceuta, no 2 ,angular C/ Escultor
Ramírez, ¡o 24, con titular D.L., la sanción de 1.200,00 € por infracción
administrativa por incumplimiento de la normativa sobre horarios . Ihorarios]
x8os (938.202/L6)

Imponer a la actividad de bar, sita en la C/ Oscar A. Romero, tro 1, con titular
Brasov S.C., la sanción de 601,00 € por infracción administrativa por
incumplimiento de la normativa sobre horarios . [horarios] XB05 (775.94O/L6)

Imponer a la actividad de bar, sita en la C/ Espoz Y Mina, no 12, Zona Saturada
D, con titular Café Van Gogh, S..L., la sanción de 601,00 € por infracción
administrativa por incumplirniento de la normativa sobre horarios Ihorarios]
x80s (73s.416/L6)

Imponer a la actividad de bar, cafetería, sita en la C/ Corona De Aragón , io 7,
. con titular Nottoc Bluc S.1., la sanción de 1.800,00 € por infracción' administrativa por incumplimiento de la normativa sobre horarios . [horarios]

x80s (711.068/16)
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Imponer a la actividad de bar, sita en la C/ José M Lacarra de Miguel, no 10,
Zona Saturada E, con titular Aidadrink S.L., la sanción de 1.5OO,OO € por
infracción administrativa por incumplimiento de la normativa sobre horarios
IhorariosJ XBO5 ( 103.083/16)

Imponer a H.G.C. en calidad de titular de la actividad de bar, sita en Cl Temple
10 la sanción de 601,00 €., al implicar los hechos denunciados la comisión de
infracción administrativa prevista en el artículo 48 apartado E de la Ley LUàOOi
de 28 de diciembre, fexceso de aforo] XBO5 (798.340/L6)

Imponer la sanción de 601,00 € a la actividad de bar con música, sita en la C/
Fita, Bernardo, ¡o L3, Zona Saturada F, con titular Racrisma, S.L. de
conformidad con el art. 48, apartado A de la Ley 1L/2005 de 28 de diciembre.
[carecer de licencia] XB05 (735.563/L6)

SERVICIO DE INS N URBAN

Conceder a N.C.G., en representación de O.H.B, licencia de demolición de la
edificación sita en la calle Rigel, 33, con arreglo a las condiciones generales y al
proyecto visado de fecha L9/09/2OL6. (1.135.532/1,6)

Quedar enterado de las obras realizadas por ejecución subsidiaria en los
inmuebles sitos en las parcelas catastrales 9059364XM7195E0001TJ y ¡o
9059312xm7195E0001JJ en Av. Cataluña, 243, por la empresa Arasfalto, S.L.,
por un importe total de 297.822,47 € relativas obras de emer:gencia, desestimar
las alegacÍones presentadas por D. J. L. G. R. en representaè¡ón Oe Santander
LEASE S,A y remitir el cobro a la propiedad de las fincas. (L.L27.2L2/L6)

Requerir a la propiedad de la finca sita en Camino el Caidero [MRL], Polígono
131, parcela 130 para que proceda en el plazo de un mes a la limpieza de la
parcela, clasificando y transportando los desechos a vertedero autorizado.
(552,055/16)

Imponer a la propiedad del solar sito en C/ San Agustín, 27, multa coercitíva de
902,05 €, por incumplimiento de la orden de ejecución dictada con anterioridad
\L04LAB7/ 161 [1 L3s7 e.4/ L4] (66.260/ L6)

Conceder a A.F.M., en representación de Aragón Urbana, S.A. licencia de
demolición de la edificación sita en la Vía Hispanidad, L46, con arreglo a las
condiciones generales y al proyecto visado de fecha 2L/L2/2OL6. (1.475.370/L6)

Requerir a la propiedad del solar sito en C/ Ramón Pignatelli, 88, para que
proceda en el plazo de un mes a la limpieza del solar, dejándolo libre de
escombros, basuras y vegetâción, nivelado y sin socavones y con pendiente
hacia la acera. (L79.970/17)

Conceder a D. E. J. G., licencia de demolición de la edificación sita en la calle
Ramón Figueras, 16 [Santa Isabel], con arreglo a las condiciones generales y al
proyecto visado de fecha 2L/L2/2OL6. (128.897/L7)
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Quedar enterado de la finalización de las obras de demolición de la edificación
sita en la calle Zalmedina, L2, al amparo de la Iicencia de demolición otorgada
por acuerdo de Consejo de Gerencia de fecha t9/7O/20L6, en expediente
892L24/2016 y en virtud de la certificación emítida por técnico autor del
proyecto. (I7 L.640 / L7)

Requerir a la propiedad de la finca sita en C/ Mompeón Motos, 4, para que
proceda en el plazo de tres meses a cumplir con la obligación de sometimiento
de dicho edificio a la Inspección Técnica de Edificios. (186.028/L6)

Requerir a la propiedad de la finca sita en Boggiero, 94, Catalogado, para que
proceda a realizar limpieza de escombros y excrementos en galerías;
eliminación/reparación de elementos constructivos de fachada y de galerías
sueltos o con riesgo de desprendimiento; limpieza y reparación del canalón de
fachada posterior; limpieza del canalón de planta baja del patio; revisión de
cubierta y reparación; cerramiento de todos los huecos de la abiertos.
(22e.4e8/16)

Requerir a la propiedad de la finca sita en Agustina de Aragón , 57, Catalogado,
para que proceda a aportar Certificado Técníco visado de ejecución de las obras
requeridas con anteiioridad, así como el justificante de abono de ICIO requerido.
(670.esg/16)

Requerir a la propiedad de la fínca sita en [San Juan De Mozarrifar] El Puente,
t7, para. que proceda a realizar obras de reparación de la cubierta. Realizar
bbras de revestimiento y acondicionamiento de las fachadas del inmueble no
revestidas . (L.434.2L6/ 16)

Requerir a la propiedad de la finca sita en Arzobispo Apaolaza, 25, para que
proceda a realizar revisión generalizada de la totalidad de la fachada, revisando
cornisas y vuelos de balcones, analizando las patologías y llevando a cabo la
reparación y consolidación de las partes sueltas y desprendidas. (1.318.709/L6)

Requerir a la propiedad de la finca sita en Beethoven, 74, para que proceda a
realizar revisión generalizada de fachada y de las zonas susceptibles de estar
afectadas y realzar obras de picado y saneado de las frentecillas deterioradas,
reparación y subsanación de los desprendimientos de forjados. (1.353.852/L6)

Requerir a la propiedad de la finca sita en Castelar, 55-57, para que proceda a
realizar revisión de la totalidad de la fachada, zona de ventanas y losas de
forjado de balcón, reparación en las cuales se han producido desprendimientos,
repar.ación de las nuevas posibles anomalías detectadas en la revisión previa.
(L.222.873/L6)

Requerir a la propiedad de la finca sita en Delicías, 88, para que proceda a
realizar revisión de la totalidad del alero de cubierta, reparacíón de la zona,

Requerir.a la propiedad de la finca sita en Autovía Logroño, 219, para que
proceda a reali2ar trabajos.y obras necesarias para conservar la finca en las
condiciones requeridas de' seguridad, salubridad, ornato público y calidad
ambiental. (L.213.7 65 / L6)
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procediendo a la colocación y/o sustitución de las tejas necesarias, así como la
reparación de las nuevas posibles anomalías detectadas en la revisión previa.
(L7.2OB/17)

Requerír a la propiedad de la fi'nca sita en Escoriaza y Fabro, 57, para que
proceda a realizar revisión generalizada de la totàlidad de la fachada, revisando
cornisas y vuelos de balcones, analizando las patologías y llevando a cabo la
reparación y consolidación de las partes sueltas y desprendidas. (1.166.532/L6)

Requerir a la propiedad de la finca sita en Gascón, de Gotor, 24, para que
proceda a realizar revisión genêralizada de la totalidad de la fachada, revisando
cornisas y vuelos de balcones, analizando las patologías y llevando a cabo la
reparación y consolidación de las partes sueltas y desprendidas. (1.318.795/L6)

Requerir a la propiedad de la finca sita en ltalia, 23, para que proceda realizar
revisión de la totalidad del inmueble, en aras de prevenir futuros
desprendimientos, con el peligro añadido de caída a vía pública; reparación de la
zona en la que se ha producido desprendimientos, así como la reparación de las
nuevas posibles anomalías detectadas en la revisión previa. (1.374.L25/16)

Requerir a la propÍedad de la finca sita en Maestro Oudrid, 6, para que proceda a
realizar revisión .generalizada de la totalidad de la fachada posterior, picado y
saneado de las frentecillas, reparación y subsanación de los desprendimientos en
forjados, de tal manera que se acredite la correcta sujeción y estabilidad de las
piezas afectadas. (L.284.580 / L6)

Requerir a la propiedad de la finca sita en Pradilla, IB-20, pãra que proceda a
realizar revisión generalizada de la totalidad de la fachada, revisando cornisas y
vuelos de balconès, analizando las patologías y llevando a cabo la reparación y
consolidación de las partes sueltas y desprendidas. (1.451,351/16)

Requerir a la propiedad de la finca sita en Zumalacárregui, 6 dpdo., para que
proceda a sanear y reparar humedades fsecas en el momento de la inspección]
de la pared de viviendas colindantes con el número B de la misma calle.
( 1.1 s3.6e8/16)

Requerir a la propiedad de la finca sita en Bolonia, 10, para que proceda a
aportar Certificado Técnico visado de ejecución de las obras requeridas con
anterioridad, así como eljustificante de abono de ICIO requerido. (454.043/L6)

Imponer multa coercitiva a la propiedad de la finca sita en Madre Sacramento,
39, por un importê de 471,57 €, como consecuencia de reiterados
incumplimientos al no realizar las obras requeridas con anterioridad.
(s00.44s/rs)

Imponer multa coercitiva a la propiedad de la finca sita en San José, 129, por un
importe de 1.O24,59 €, como consecuencia de reiterados incumplimientos al no
realizar las obras requeridas con anterioridad, (1.040.390/13)

Imponer multa coercitiva a la propiedad de la finca ,sita en Cantín y Gamboa, 20,
Casco Histórico, por un importe de 908,02 €, como consecuencia de reiterados
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incumplimientos al no realizar las obras requeridas con anterioridad
(1.027.897/L3)

Requerir a la propiedad de la finca sita en Sancho, Manuela, 43 dpdo., Casco
Histórico, para que proceda a reparar el desprendimiento y revisíón del resto del
alero, reparar o sustituir las zonas del mismo en mal estado de conservación y
seguridad; repintado de las zonas reparadas en los mismos colores y tonos que
los actualmente existentes. (1.33 7.57O/ L6)

Requerir a la propiedad de la finca sita en Santa Isabel, 10, Catalogado, para
que proceda a aportar Certificado Técnico visado de ejecución de las obras
requeridas con anterioridad. (548.499/16)

Requerir a la propiedad de la finca sita en Boggiero, 134, Catalogado, para que
proceda a reparar o sustituir, la losa del balcón corrido de su fachada principal y
repintado en colores y tonos que los actualmente existentes. (1.203.LI2/16)

Imponer multa coercitiva a la propiedad de la finca sita en Agustina de Aragón,
6, Catalogado, por un importe de 1.601,36 €, como consecuencia de reiterados
incumplimientos al no realizar las obras requeridas con anterioridad.
(s28.847/r3)

Imponer multa coercitiva a la propiedad de la finca sita en Echegaray y
Caballero, L50-t52, Casco Histórico, por un importe de 322,97 €, como
consecuencia de reiterados incumplimientos al no realizar las obras requeridas
con anterioridad. (LI4.363/LZ)

Imponer multa coercitiva a la propiedad de la finca sita en Martínez, Juseppe,
11-13, Catalogado, por un ¡mporte de 75O,OO €., como consecuencia de
reiterados incumplimientos al no realizar las obras requeridas con anterioridad.
(78s.Bes/11)

Imponer multa coercítiva a la propiedad de la finca sita en Sepulcro, 42,
Catalogado, por un importe de 2.509,00 €, como consecuencia de rêiter:ados
incumplimientos al no realizar las obras requeridas con anterioridad.
(s86.47slLs)

Imponer multa coercitiva a la propiedad de la finca sita en Torrenueva, 15,
Catalogado, por un importe de 662,35 €, como consecuencia de reiterados
incumplimientos al no realizar las obras requeridas con anterioridad.
(16t.7e6/L4)

Imponer multa coercitiva a la propíedad de la finca sita en Zamoray, L7 dpdo.,
Casco Histórico, por un importe de 600,00 €, como consecuencia de reiterados
incumplimientos al no realizar las obras requeridas con anterioridad
(t20.4L2/14)
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Conceder licencia de parcelación de finca sita en Camino de Casetas. 49 y 51, del
Barrio rural de Garrapinillos, a instancia de D.L.P. Xl54. (I.347.28O/L6)

Conceder a J.A.G.C., autorización especial para guardería canina en las parcelas
2L6 y 217 del polígono L9, Paraje Cubero, Barrio de Peñaflor. Xl39.
(956.287 / L3, 363.629 / L5, I.362.7 69 / 15, 827 .5I5 / 16 y I 38.45 I / L7 )

Conceder a Plataforma Logística de Zaragoza, Plaza, S.A, licencia de parcelación
en finca ALI-15.2.3;4-1, de la citada Plataforma Logística. XL2L (L.292.313/I6,
1.301.051/L6 y 77.4L3/17). (queda retirado del orden del día a propuesta
del Sr. Gerente de Urbanismo).

Denegar a Centro Social "El Edén" S.L., Autorización Especial para legalización
de Residencia de ancianos sita en Camino de Bárboles, 169. X139. (280.755/t6
y 368.863/16)

Denegar a María Aranzaza S.L., Autorización Especial para legalización de
Residencia de ancianos sita en Torre Asirón, s/n, Barrio de Garrapinillos. X139.
(280.7 20 / 76, 7 42.3OI/ 76 y B0 1.091/16)

Conceder a Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.U., una prórroga, de un mes, para
el comienzo de las Obras Ordinarias cóncedidas en el expedieite L.Og4.7B7/20L6
relativas a la "Impermeabilización de muros de sótano en conjunto residencial de
164 VPA ubicadas en la calle La Sirena del Mississippi de Zaragoza". X367.
(6s.B7sl17)

Denegar la'recepción municipal de la Etapa 1a del Modificado del Proyecto de
Obras Ordinarias ,para la finaiización de las obras de urbanización en el área de
intervención G-50-2 de Zaragoza, entorno Paseo de la Ribera y calle luliana
Larena facceso desde calle Jesús], en cuanto no se comunique la fi'nalización de
la Etapa 2a, solicitado por J.J.B.G., de acuerdo con lo dispuesto en el punto
Segundo del acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismò de tB
de mayo de 2016. X330. (BB7.IB2/L6)

ZAßAGQ;ZA.

SERVICIO DE ORDE Y GESTT N URBA

Aprobar con carácter inicial, Modificación Estudio de Detalle en la parcela 38 del
área AODR-3 del Sector 89/1-2 Montecanal, a instancia Onnium Hogares de
Aragón S,L. X135. (1.289.9121L6)

Aprobar, con carácter inicial, Estudio de Detalle en la calle Triana, 6-6 Dpdo,, a
instancia de 4 y 10 Inrnuebles S.L. X135, (59.87O/L7)
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Se levanta la sesión a las 10, 05 horas.

VO BO

EL VICEPRESIDENTE
DEL CONSEJO DE GERENCIA,

ñoz Sãn Pío

EL GENERAL,

Fdo. Luís Jiménez Abad.
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